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La integridad deportiva m
antiene la

confianza en com
petencias y deportistas

El deporte en equipo im
plica com

petencias bajo norm
as

com
unes, con la incertidum

bre de los resultados com
o

atractivo principal. 

El balance com
petitivo garantiza igualdad de oportunidades

entre distintos clubes o equipos. 

La integridad, que incluye honestidad y ética, es fundam
ental

en todas las áreas de la vida.



C
ultura y trad

ición (vínculo
em

ocional).

Sentid
o d

e id
entid

ad
 y

p
ertenencia.

Em
oción y rivalid

ad
es.

M
otivo d

e celeb
ración y unid

ad
.

D
ep

ortistas com
o íd

olos o
referentes.

Sentid
o d

e com
unid

ad
.

En conjunto, estas razones y

m
uchas m

ás contrib
uyen a la

p
asión d

esenfrenad
a q

ue

m
uchas p

ersonas sienten p
or el

fútb
ol y otros d

ep
ortes en tod

o

el m
und

o. Los d
ep

ortes

trasciend
en fronteras y culturas,

uniend
o a p

ersonas d
e

d
iferentes orígenes en una

p
asión com

p
artid

a p
or el juego.

Es un fenóm
eno glob

al q
ue involucra a m

illones
d

e p
ersonas en tod

o el m
und

o. 

¿Por qué proteger la integridad en el deporte?



C
O

RRU
PC

IÓ
N

 EN
 EL D

EPO
RTE:

EFEC
TO

S D
E LA M

AN
IPU

LAC
IÓ

N
 D

E RESU
LTAD

O
S:

Deteriora la integridad de las com
peticiones deportivas.

Va en contra del espíritu deportivo y el respeto por los dem
ás.

Daña la reputación de organizaciones y patrocinadores.

Puede 
tener 

graves 
consecuencias 

en 
la 

carrera 
y 

reputación 
del

deportista.

Perm
ite a organizaciones delictivas obtener beneficios y blanquear dinero

ilegal.

El am
año de partidos y otros delitos en el deporte perm

iten a los delincuentes
obtener 

beneficios 
y 

blanquear 
dinero 

ilegal 
con 

poco 
riesgo 

de 
ser

descubiertos. 

El deporte y su com
unidad enfrentan riesgos por corrupción y ganancias ilícitas.



El 
Convenio 

del 
Consejo 

de 
Europa 

sobre 
la

m
anipulación de las com

peticiones deportivas (2014)

define la m
anipulación de com

peticiones deportivas

com
o:

“U
n arreglo, acto u om

isión intencional destinado a alterar

de m
odo inapropiado el resultado o el curso de una

com
petición deportiva con el objetivo de elim

inar toda o

parte de la naturaleza im
predecible de dicha com

petición

deportiva en vistas a obtener un beneficio indebido para

uno m
ism

o o los dem
ás.”

La definición abarca el intento de alterar el curso de un

evento 
(llam

ado 
“am

año 
de 

detalles”) 
así 

com
o 

el

resultado final, estando incluidos el am
año de partidos

tanto por m
otivos deportivos com

o económ
icos.



EJEM
PLO

S D
E C

O
RRU

PC
IÓ

N
 EN

 EL D
EPO

RTE

M
anipulación de com

petencias
Apuestas ilegales
Lavado de dinero
M

anipulación de los procesos de contratación pública
Infiltración en las organizaciones deportivas
Trata de personas
Soborno
Alteración intencional de calendarios de fechas de partidos
Interferencias con el terreno de juego, con el juego o con el
equipam

iento del m
ism

o
O

cultar a los beneficiarios finales en las m
allas societarias

Falseo de inform
ación

Filtración de inform
ación sensible



SEÑ
ALES D

E ALERTA TEM
PRAN

A
Es im

portante detectar señales de corrupción en el
deporte, tales com

o:

C
am

bios inusuales en el m
ercado de las apuestas

deportivas.
,C

om
portam

iento 
sospechoso 

de 
participantes,

cam
bios injustificados en el nivel de vida.

 Transacciones financieras opacas.
Falta de transparencia en la gestión deportiva.
Influencia indebida de terceros.
Falta 

de 
rendición 

de 
cuentas 

y 
supervisión, 

y
cam

bios en el nivel de vida no justificados. 

Estas señales podrían indicar prácticas corruptas o
m

anipulación de com
peticiones.



Se requiere cooperación internacional y un m
ayor intercam

bio de
inform

ación entre gobiernos, fuerzas del orden, organism
os

deportivos e industria del juego y el ente adm
inistrativo que los rija.

Realizar el seguim
iento de patrones de apuestas sospechosos en

deportes de alto riesgo com
o fútbol, tenis.

Legalizar m
ercados de apuestas para tener trazabilidad y cierre de

m
ercados irregulares, considerar sus avanzadas herram

ientas
tecnológicas y colaboración con las fuerzas del orden.
C

olaboración público-privada.

C
onsiderar acciones dinám

icas de los corruptos com
o contactos en

redes sociales y pagos en criptom
onedas.

C
onsideraciones



M
ED

ID
AS PREVEN

TIVAS / C
O

M
PLIAN

C
E

LEY 20.393

Prom
over 

y 
fortalecer 

la 
cultura 

ética 
y 

la 
integridad 

en 
toda

organización deportiva.
G

enerar y difundir conocim
iento especializado sobre el riesgo de

corrupción en el deporte y sus consecuencias
Incentivar la im

plem
entación por los clubes y Federaciones Deportivas

de C
ódigos de conducta ética.

Form
ar y prom

over la responsabilidad social corporativa en el deporte
Luchar contra los am

años y control de las apuestas deportivas ilegales
Alinearse 

con 
los 

sponsors 
con 

el 
objeto 

de 
tener 

una 
influencia

significativa y responsable en la gestión de las organizaciones que
apoyan para proteger su inversión
Realizar m

atrices de riesgos com
o m

ecanism
o central de un sistem

a
efectivo de prevención de la corrupción.
U

tilizar sistem
as inform

áticos de detección de m
alas prácticas.

Realizar auditorías independientes.
U

tilizar 
herram

ientas 
tecnológicas 

y 
softw

ares 
que 

ayuden 
a 

la
investigación con el objeto de prevenir fraude y corrupción, (PEP,
operaciones 

sospechosas, 
operaciones 

en 
efectivo, 

estructuras
societarias).



Declaración jurada de no participación en apuestas.

C
láusulas en contratos laborales contra apuestas y am

años.

Educación y capacitación sobre corrupción en el deporte.

Participación activa de casas de apuestas en la protección de la

integridad deportiva.

Estudio del conocim
iento sobre integridad y apuestas deportivas.

Declaración periódica de conflictos de interés.

Im
plem

entar un área de cum
plim

iento norm
ativo.

Im
plem

entación de canales de denuncia.

¿C
óm

o com
enzar?



M
ARC

O
 JU

RÍD
IC

O
 AC

TU
AL

C
ódigo Penal

Art. 470
 nº7:

 “A los que en el
juego se valieren de

fraude para
asegurar la suerte”

Ley 20
.393

C
orrupción entre privados

(Aquel trabajador o em
pleado

que solicite o acepte un
beneficio económ

ico o de
cualquier naturaleza, para
conseguir una ventaja no
m

erecida respecto de la
contratación de un servicio).

Ley del D
eporte y

sus m
odificaciones

 (inhabilitación
perpetua)

Ley 19.913

Sólo para sujetos
obligados



Agregar definiciones de integridad deportiva y de
m

anipulación de resultados deportivos.

Prom
over la colaboración público-privada y la

cooperación internacional

Evaluar supervisión en tiem
po real de todas las apuestas

realizadas dentro de la jurisdicción.

Evaluar la posibilidad de crear una plataform
a nacional

de control de apuestas (C
onvenio del C

onsejo de
Europa sobre m

anipulación de com
peticiones

deportivas).

Evaluar sanciones penales y su inclusión en la ley 20.393
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PRO
PU

ESTA
S

4



“LA PELO
TA N

O
 SE M

AN
C

H
A”

Las responsabilidades son personales (o
corporativas cuando se ha incum

plido el
deber de dirección y supervisión)  y no deben

extenderse al resto de los deportistas,
m

ancillando su integridad, honorabilidad y
reputación.


